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Hermanos
Antihuen fueron
declarados
culpables
como autores
de homicidio
calificado de
funcionarios
policiales en
ejercicio de sus
funciones. La
sentencia será
comunicada el 26
de marzo.

Prensa La Tribuna
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E1 Tribunal de Juicio Oral
en lo Penal de Cañete
dictó veredicto condena-

torio en contra de Tomás, Felipe
y Yeferson Antihuén Santi, en
calidad de autores de tres deli-
tos consumados de homici-
dio calificado de carabineros
en ejercicio de sus funciones,
además de robo con violencia,
incendio y tenencia ilegal de
armas de fuego. Los ilícitos
fueron perpetrados en abril de
2024 en la comuna.

Tras cerca de seis semanas
de juicio, y en una resolución
unánime, el tribunal-integra-
do por los magistrados Marcos
Pincheira Barrios (presidente),
Ricardo Piña Vallejos y Julio
Ramírez Paredes (redactor)-
estableció la responsabilidad
penal de los -ahora- acusados
por los hechos investigados.

Asimismo, los jueces conde-
naron a Tomás Antihuén Santi
como autor del delito consuma-
do de porte de arma de fuego

Tribunal de Cañete dicta
veredicto condenatorio por
asesinato de tres carabineros

JUZGADO DE GARANTIAY TRIBUNALDE JUICIO ORAL EN LO PENAL
CANETE

PODER JUDICIAL

EL JUICIO EN CONTRA de los cuatro condenados se realizó en el Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de
Cañete.

prohibida, ilícito cometido el
21 de marzo de 2025.

En la misma causa, se con-
denó además a Nicolás Rivas
Paillao como autor colaborador
de uno de los delitos de homi-
cidio calificado de carabinero
en ejercicio de sus funciones y
del delito de robo con violencia.

Por otra parte, el tribunal
declaró culpable a Yeferson
Antihuén Santi como autor
del delito frustrado de homi-
cidio simple y de los delitos

consumados de robo con inti- 15 de julio de 2020 en la misma
midación, porte y tenencia ile- comuna.
gal de arma de fuego y recep-
tación de vehículo motorizado,
hechos ocurridos en la comuna
de Contulmo el 29 de marzo de
2025.

Finalmente, Tomás Antihuén
Santi también fue condenado en
calidad de autor de los delitos
consumados de arrojar a la vía
pública elementos incendiarios,
atentado contra la autoridad y
daños calificados, cometidos el

La audiencia de comunica-
ción de la sentencia quedó pro-
gramada para las 15:00 horas del
jueves 26 de marzo, instancia
en la que se darán a conocer las
penas que deberán cumplir los
condenados.

El veredicto condenatorio en
contra de estas cuatro personas
se conoció durante la jornada de
este martes por su participación
en el asesinato de tres funciona-

rios de Carabineros, ocurrido el
27 de abril de 2024 en la comuna
de Cañete, provincia de Arauco.

El juicio en contra de los tres
imputados se desarrolla en el
Tribunal de Juicio Oral en lo
Penal de Cañete y la jornada
del lunes estuvo marcada por
el término de las réplicas.

LOS HECHOS

Según los antecedentes del
caso, el ataque se produjo cerca
de la 01:00 de la madrugada, a
la altura del kilómetro 25 de la
ruta P-725, en las cercanías del
límite entre las comunas de
Cañete y Tirúa, en la Región
del Biobío.

De acuerdo con la investi-
gación, los funcionarios -un
sargento primero y dos cabos
primeros- fueron emboscados
mientras patrullaban el sector.
Los tres Carabineros pertene-
cían a la dotación de la Cuarta
Comisaría de Control y Orden
Público de Los Álamos.

Según el Ministerio Público,
en el lugar, los uniformados
habrían sido emboscados, eje-
cutados con sus propias armas
y luego sus cuerpos quemados
al interior del vehículo policial.

Personal de Bomberos encon-
tró posteriormente el vehículo
policial en llamas, con los cuer-
pos de los tres Carabineros en
su interior.

Tras inquietud de vecinos: refuerzan controles
nocturnos en Nacimiento
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DURANTE LA JORNADA, Carabineros realizó fiscalizaciones a vehículos particulares,
además de controles de identidad.

Carabineros de la Tercera Comisaría
de Carabineros inició servicios
preventivos en los sectores de
Palmilla y Choroico que incluyeron
fiscalizaciones vehiculares y
controles de identidad.

Personal policial de cupación por situaciones
la Tercera Comisaría vinculadas a la seguridad.
de Carabineros de
Nacimiento, inició una
serie de servicios pre-
ventivos focalizados en
los sectores de Palmilla y
Choroico, luego de recibir
requerimientos de vecinos
que manifestaron preo-

Así lo informó el comi-
sario de la unidad, mayor
Gabriel Romero, quien
explicó que la medida
responde a antecedentes
entregados por residentes
de ambos sectores. Los
servicios comenzaron la

noche del lunes, jornada
en la que se realizaron
fiscalizaciones a vehícu
los particulares, además
de controles de identidad.
Como resultado de estos
procedimientos, tam-
bién se cursaron algu-
nas infracciones a la Ley
de Tránsito.

Asimismo, el oficial
detalló que las cifras oficia-

les registran cuatro delitos

denunciados en lo que va
del año, desde enero a la
fecha, en los sectores men-

cionados. "Sin embargo,
queremos dartranquilidad
y seguridad a los vecinos
del sector y vamos a con-
tinuar realizando estos
servicios preventivos en
diferentes horarios y dife-
rentes días de la semana",
puntualizó Romero.
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